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PRBSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SEGUNDA SECCION

SECCION DE FOMENTO. -

Si M. el Rey (q. D. g:) continúa 
en Riofrio sin novedad en su im- 
portante salud. . ?

ÏVegaeiadoAssuMS.

CABRETERAS.

PARTE OFICIAL.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y p.OMINGOS

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Senna. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Srasi In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu- 
laliá, que continúan en el Real Si
tio de San Lorenzo. /

' NüM.245.;.

GOBIEaNO CIVIL DE LA PROVINCIA

/ En vista del acuerdotomado por 
la Comisión provincal de la Exce
lentísima Diputación provincial en 
sesión de 26 de Agosto último, asi 
como de la instancia dirigida á mi 
autoridad por varios vecinos de 
Puente Duero, manifestando el in
minente estado de ruina en que 
se halla el puente de dicho pueblo 
situado sobre el río Duero, he re 
suelto declarar cortado el paso por 
el mismo, afin de evitar las des
gracias personales que su tránsito 
pudiera ocasionar; y hasta tanto 
que perla Excma. Diputación pro
vincial, se proceda á las obras de 
reconstrucción del citado puente.

Loque he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público/

Valladolid 3 de Setiembre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

A petición de D. Francisco Ferez 
Diez-, vecino de Villalbafiel Alcor, 
cóntratista de las obras de la car
retera de Medina dé.Rioseco á Tor
desillas, trozos primero y; segundo; 
se instruye expediente sobré los 
daños quo ha caúsaido -éndás és- 
presádas obras en los términos de 
Rioseco, Valverde y dastromonte 
el nublado, descargado el fila 15, de 
Julio último, con sujeción al De
creto de 17 de Julio de 1868.
'Redactados por el Director de 

caminos provinciales los interroga
torios que á. continuación se co^ 
pian , se han trasmitido á los Alcal
des de los pueblos citados, para que 
con asistenciá fiel Regidor Síndico, 
examinen los testigos,que por éste 
y el Contratista se presenten, y 
como según-la- regla 3.\ art. 3 ® 
fiel citado- Decreto, là acción sobre 
esté siniestro eS popular, se anun
cia ó insertan los»* interrogatorios 
para que las. actuaciones lleven el 
sello de la mas estricta justicia.

Valladalid-27 de' Agosto de 1878. 
—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno,—Juan Callejo, Secretario.

Interrogatorio á tenor, del cuixl ka^^ 
de ser examinados los^teisligos que se 
presenten á cerca de la^. causas que kan 
motivado los daños c ausados en la edr- 
refera provincial de Medina de J¿ioseco , 
á Tordesillas^ trozos 1.® y 2.'^ en los 
términos Jurisdiccionales de los pue-> 
Mos dé Hioseco, Valverde de Cantpos 
g (Jastromonie, gcugas oirás están en 

ejecución por contrata, :

1 .^ . Sí es cierto que en el dia 15 
de Julio último descargó un nu- 
blado-en el término de lós pueblos 
de Rioseco, Valverde fié Cánipos y 
y Castromonte, y.si sus aguas tor
renciales causaron los daños que 
señala el contratista en su instan- 
•cia de 16 del misino.

2 .*’ Si es cierto que las aguas 
que cayeron en. dichos términos con 

motivo de la tormenta citada han 
sido poco conocidas en las locali
dades referidas y pueden conside
rarse como extraordinarias.

3 .^ Si es cierto queda tormenta 
citada y las aguas que cayeron no 
pudieron ser previstas y por tanto 
ei-Gontratista ni pudq ni tuvo tiem
po para evitar que las aguas tor- 
reneiales causaran los relacionados 
daños. 

interrogatorio a tenor del cual kan de 
ser examinados los testigos que se pre- 

’ z sentén en J¿ióseco,

1? Si és cierto que en el tétufi- 
nú de Rioséco las aguas torrencia- 
les deldialSde Julio.hán arrastrado 
y estendido en la caja alguna-pie
dra en grueso y otra machacada se 
la ha llevado la corriente, destru
yendo tambien una tagea al pago 
dejos Cercados y haciendo algunas 
arroyadas en la carretera ya cons
truida desdeda fuente á la raya fiel 
término, arrástrando en su impe
tuosa corríefite parte del material 
de que está constituido eLfirm.é.

2.^ Si es cierto que tambien las 
aguas han destruido alguua parte 
dé la esplanacion ya construida en 
este término y que tambien ha des
truido un muro en ala.de una tagea 
fiel modelo núm. 4.

3 .’ Si es cierto que efecto dedas 
mismas aguas torrenciales ha sido 
-cubierto y recrecido el firmo con 
.tierras y piedra arrastrada de las 
laderas inmediatas, inutilizando-de 
este molo el firme de la carretera 
aunque en pequeños trozos, y

4.“ Si'es. cierto que los acopios 
“despiedra tn.achacada que el con
tratista tenia puestos en los paseos 
dél trozo de carretera construido 
han sido arrastrados por la corrien
te á la vez que parte del firme ¿e 
la misma carretera.

Tí^ierroratorio â tenor del cual Aan de 
ÿer examinados loí> testigos que se pre- 

senten en Val'&erde.

1.^ Síes cierto que por efecto 
' de las aguas torrenciales del dia 15 
de Julio ha sido destruida parte- de 
la esplanacion construida en el 
término de Valverde.

2.^ Si es cierto que las aguas 
han destruido parte de la tagea 
construida • frente á la huerta del . 
Marqués; por completo la alcaúta- - 
rilla del arroyo de Válverdilla y 
algún murOfen ala de otras tageas, 

3.^- Si es cierto que .en él citado 
día 15 las aguas en su- impetuosa , 
corriente ycorriendo á lo lárgO’de 
la carretera ya' construida han 
abierto surcos,en la misma, llevan- : 
dose las aguas el. material que 
constituía el firme, en unos trozos 
solo a la orilla,, en otros tambien 
en el centro y oú otros en fin lle
vándose por completo el firmo.

4 .^ Si es cierto que por efecto 
de la corriente de las aguas han 
desaparecido los acopios que tenia 
el contratista machaca,dos sobre los 
paseos de la carretera, destinados 
a su conservación, dejando única
mente muy pocos y estos mer- 
madbs.

Interrogatorio á tenor del cual kan de 
ser examinados los testigos que se pre

senten en Castromonte.

1 .? Si es cierto que por efeçto de 
las aguas fiel nublado del,dia;15 de 
Julio han corrido las aguas por la 
carretera á la bajada de Valverde, 
y debido a ló cual, há sido destrui
da parte de la esplanacion, abrien. 
do las aguas grandes surcos ya en 
la cuneta ya tambien en la orilla de 
là cája dol firme. ' ’

2 .^ Si es cierto que habiendo 
corrido las aguas por la carretera 
se han llevado estas parte de la 
piedra que constituia el firme, así 
como casi todós los acopios de con
servación que el contratista tenia 
machacados en los paseos de la car- 
retera, - . ' '

3? Síes cierto que porlas aguas 
torrenedaies fi el citado dia 15 pro
dujo uña avenidla extraordinaria en 
el arroyo de Ca stromonte, la cual 
ocasionó una pro funda escavacion 
á la salida de las aguas de la al
cantarilla constru ida para salvar 
dicho arroyo, y por consecuencia 
han desaparecido p'arte de los ci
mientos de dicha alci-ánt^dHa, que
dando en un estado''r úinoso, esen- 
cialmento el ángulo de la izquierda 
del e.stribo aguas abajo.-
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TERCERA SECCION. enpos
■ „ . exigibles á losAyuntamien-

l Habitantes ^^g incluso el recargo según TOTAL
inclusos los la ley de presupuestos.

por ambas

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. PUEBLOS- -X^ ««»« um....
—> u iJUS^t-sc l oficial de i860. “* „ x x

| Peietai. Petetat. Petetat.

Estado de tos cupos de consumos y cereales correspondientes à ¿os pueblos de \
esta provincia, exigibles á los Apuntamientos en el corriente ano económico puente Olmedo................................ 252 488 ¿64 75¿
de 1878 á 1879, con arreglo al art 5.^» de ¿a leg de presupuestos de ¿1 de Gallegos do Hornija. 222 550 297 847
Julio de 1878. mandado publicar por la jDireccion general de Impuestos en Gaton de Campos............................. 457 2053 1108 3161
órdenfecáa2\ de Agosto Último. Géria.. . . ,............................ 646 764 953

__ __  Gomeznarro................................. 432 1163 575 1738
". | Herrín de Campos........................... 910 2000 i¿oó

CUPOS 1 Hornilloá........................................... 366 1032 557 1589
exigibles á los Ayuntamien* j Iscar. . . . . ........................... 1324 4279

Habitantes to, incluso el recargo según TOTAL | DuerO 823 2995 1618 4613
1.. -a ley a. Lalaavo ; . . . 601 1429 771 2200

n„ mi ne «ameunle. 536 1461 789 2250PUEBLOS. stgunel censo Consumos. Cereales. - j 899
oflciaidei860. - Llano de Olmedo203 580 312

Peieto. P.«<a«. jlansaniUo........................................ 255 422 263 685
_______________ —. ----------- ------ ----  ----------- 1 1030 555 15'85

Adalia- - - 359 881 475 1358 Matapozuelos. _ . . . . . - 1530 5631 3040 8671
.^oaiia.g ggg 663 Matilla de los Canos........................ 327 /22 389 1111
Agaasal.. 431 5522 Mayoría........................................... 2523 10064 5434 15498
Ifalíios ^® : • • 3725 16238 8769 25007 Medina del Campo4557 19549 10557 ,30 W6

Aldea de San Miguel . . . . 650 2373 280 3653 Mejee^
Aldeamayor de San Martin. . . ^ g^j ggg j y^ig^j ¿g Arriba............................ 946 2153 1163 3316
Almaraz,. . . . • • • • • * 99.4 1 Moiados . • - • 1806 6875 3712 1008/
Almenara. ........ '^4 436 Monasterio de Vega. . . • 444 918 496 1414

■ Sil '11® ®®® isas Montealegrenal 35^2 '|B« ^

Bamba”" 773 2190 1183 3373 Moraleja do las Panaderas.. - - 149 562 304 866
Bí"  ̂ • ; : : : S5: ■ Ilt ’SS IS^ »»: : : : : «g i i i

Scilla deValderaáuey. . . . . 1236 4204 . 2270 6474 Mucientes . - • - - • 1421 5293 859 8^52
Benafatees. ........ 447 930 502 1432 Mudarra (La). 593 ,^97 1024 2291
Bercero.. • 164 429 231 . 660 \ Nava del Rey. . . 6128
Berceruelo.............................. 1540 832 2372 \ Olivares de Duero• 603 1361
Berrueces. i Olmedo . 2812 8120 dyyj 12^18
Bobadilla del Campo. ^^^ ^^^^ ^g^ 1948 Olmos de Esguevaw ^876
Buel^cts. ..... ^gg 2gQ 712 1 Olmos de Peñafiel........................... <Ji4| boy 3o/ 876
^°®°^;................................................ 515 169? 913 2504 Padilla de Duero............................. 407 1307 705 211^
^®®®1 °. ^gg ^^^^ ^^QQ 3991 Palacios de Campos. • S^? xnxn ^roq

Brahojos de Medina. ..... 417 841 453 294 « .1 ' ' ’ ; ; . 526 1265 683 1948
Bustillo de Chaves. ^^^ 5484 Pedraja del Portillo (La). ... 1124 4333 ^340 6773
CabezónW ^561 p^ 4 ¿^ g^n Esteban. “1133 4173 2254 6427
Cabezón de Valderaduey. . . . 183 405 224 629 ledrajasoe ^a^sie 943 104g ggg^
Cabreros del Monte. ..... 530 1199 648 1847 Pedroza del Rey . _
Campaspero.1035 28 4 1519 pSor. ; ......•• 905 2602 M05 4007
Campillo (El). . . . . . • • ^^j 275 735 Pesquera deDuero. . • . • • 1067 297.3 2h5 5118
Camporedondo. 2313 \ Piña de ..589 2565 1385 3950
g±i'í‘'SS S S Sis PM a. Æ^SI S « íSS 

Ciri™»)...¡JJS “8 IS? J“¿£,"jí¿,i¿„. : ; ■ ■ SM »8 881 1082
Casasola de Arion.. . . . . • 1082 2670 441 Pollos, ......••• 1200 3116 1683 4799
Castrejón- loqo 1036 30*^6 1 Portillo y su Arrabal. . . . - 1967 -8745 - 5062 13807Castrillo deDaeto. 1 • 680 W OM 8^6 H^>lloy« A _ ,8,g 5^ 2801
Castrillo Tejenego.539 1887 1019 2906 G^^^’’ _ _ . . . .2161 7196 3885 11081
CaSeza ' ' ‘ ’ 4 ' . ^ «74 2477 1338 3815 Pozuelode la Orden.. ... - 479 997 539 1536
.^SSbíbf’. • «86 «6 ^ 392 ; ?iL m. Ir ^

Castromonte.. .. .... ^^^ 1923 1037 2960 Quintanilia de Abajo,. . . • r 991
cÍXmúo■ - ■ 2352 7871 4250 12121 Quintanilla de Arriba. . . • ■ 775 2813 1439 4252
Gastronuno. . . .• • • ,f.qQ gen 2451 Quintanilla del Molar. 131 386 ¿08 594
Castroponce do Valderaduey. . . 417 1561 843 2404 Quintanilla de Trigueros. . • • 661 1910 1031 2941
Castroverde de Cerrato. . • • - 417 156 843 ee^y w^  500 1308 706 2014
Ceinos de Campos. . . . • ■ 7 « 2661 1437 4098 la o. . . . . 223 497 268 765
chales’"'' ’ >92^ 6H? 33!! 3™ Renedo. TO 2665 1439 4104
arañuela3«® 2610 1410 4020 Roales 704 2043 1102 3145
Ciítémiga. 887 3498 1849 ^«« «“ ■.' : i .' • ^ ^ 137^ -^
Cojeces de Iscar. ...... . ?71 94o 510 1455 218 490 265 755
C^coT '’"’ 1008 2496 1348 3844 Rubí de Bracamonte.527 ,¿^ - ' ,J^ g^MS

Corrales dé Duero. 1K77 852 2429 Sahelices de Mayorga. 583 1178 639 1817Cubillas de Santa Marta.. . . . 567 1577 852 2429 “y®7 ; . ; 282 605 327 932
C“«“«»6AOampo8. , . . • • . 1^ ^^^^ 833 2354 San Cebrián de Mazote. . 613 2336 1262 4598
Encinas de Esgueva 658 2233 1206 3439 San Llorente. 392 1053 568 1621
Lnemas nehabguev . ^^^^ ^^^^ g^^ Martin de Valveni... . . . 663 2420 1307 3727

‘ ' ’ * * ’ ’ 517 1511 816 2327 San Miguel del Ayroyo. 982 3095 1672 476'7
Fombellida. ..,..••• ^^^^ ^^^ ^^^ gq^ g^^ Miguel del Pino . .... 254 484 261 745
Fompedraza. ^^g g pabio de la Moraleja. . . . 354 939 507 1446
Tresno el Viejo.. 1341 4830 2608 7«8 San Pedro del Ataree. í ...^1517 6313 2888 8181
Fuensaldaña. ....... »00 /41/ _ „ Pelavo ........ 360 944 509 1453Fontihoyuelos. ’. 5 .' * .’ •’ • 356 7011 377 107o • San Roman de la Hornija. , .1 11581 3628 1878 5506
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PUEBLOS.

Habitantes 
inclusos los 
transeúntes 

según el censo 
oficial de 1860.

CUPOS
exigibles á los Ayuntamien
tos incluso el recargo según 

la ley de presupuestos.
TOTAL

por ambos 
conceptos.

Petetat.

Consumos.

Petetat.

Cereales.

Petetat.

San Salvador. . . / . . ,. . . 218 430 232 662
Santa Eufemia.. . . . ,. . 649 1859 1004 2863
Santervás de Campos..................... 825 1543 832 2375
Santibañez de Valcorba.. . . . ¿ 380 729 394 1423
Santovenia., ................................ 298 787 425 1212
San Vicente del Palacio................. 498 1874 1012 2886
Sardón de Duero.............................. 504 786 425 1211
Seca (La). . ................................ 3614 23081 9969 33050
Serrada.............................  . . . 870 3444 1860 5304
Sieteiglesias.............................. . 1762 6145 3318 9463
Simancas........................................... 1201 5047 2725 7772
Tamariz.. ................................  . 574 1337 722 2059
Tiedra. ,........................... 2796 11601 6263 17864
Tordehumos...................................... 1700 6405 3460 9865
Tordesillas................................... ..... 4137 18148 9228 27376
Torrecilla de la Abadesa. . . . 567 1362 735 2097
Torreceilla de la Orden................... 1892 7349 3969 11318
Torrecilla de la Torre. .... 151 220 119 339
Torre deEsgueva óTorrefombellida 446 1550 836 2386
Torre de Peñafiel.......................   . 302 609 329 938
Torrelobaton. ...... . 1131 5024 2713 7737
Torrescárcela. . . . . . . . ^50 939 507 1446
Traspinedo........................................ 700 2356 1273 3629
Trigueros...................................... 882 2421 1307 3728
Tudela de Duero. ... . . . 2522 7603 4105 11708
Union (La). ................................ ..... 1112 3634 1962 5596
Urones de Castroponce. , 482 1681 57p 2260
Urueña.. . ,...,.. 881 1681 908 2589
Valbuena de Duero. . . . . . 676 2061 1113 3174
Valdearcos.. ....... 414 1172 631 1803
Valdenebro.. . . . . . 711 2110 1138 3248
Valdestillas.. ...... . 937 2958 1597 4555
Valdunquillo.. . . . . . . 951 1951 1054 3005
Valoria la Buena. ...... 1214 6246 3354 9597
Valverde de Campos.. • . . . 613 1590 859 2449
Valladolid.. . ...... 43361 432647 85795 518442
Vega de Ruiponce. . • . . . 716 1751 916 2697
Vega de Valdetronco. . . . . 655 2488 1343 3«:5I
Velascálvaro.........................   . . 217 645 348 993
Velilla....................................   . . 341 1456 786 2242
Velliza....................................  . . 1174 4094 2211 6305
Ventosa de la Cuesta. . . . . 459 903 487 1390
Viana de Cega.. . . . . . . 369 1395 754 2149
Viloria.........................   . ... . 234 559 301 860
Villabañéz. . ....... 1014 2835 1530 4365
Villabarúz de Campos. »... 339 1403 757 2160
Villabrágima.........................  . . 1836 7195 3884 11079
Villacarralón.. . . . . . . 385 993 536 1529
Villacid do Campos. . . . . . 793 2606 1407 4013
Villaco.. . . ... . . . 349 592 319 911
Villacreces. ....... . 200 464 251 715
Villaespér......................................... 157 458 246 704
Villafrades. ..................................... 481 1282 691 1973
Villafranca de Duero.. . . . . 436 1526 824 2350
Villafrechós....... . 1561 5100 2122 7222
Villafuerte. ....... . 560 1792 967 2759
Villagarcía de Campos. . . . . 954 2954 1595 4549
Villagomez la Nueva. . 436 1403 562 1965
Villalán de GampOs. . . . . . 268 779 420 1199
Villalár. . ... .... . 902 2532 1367 3899
Villalba de Adaja.. . . . . . 331 756 407 1163
Villalba del Alcór.. . . . . . ' Í369 5775 3119 8894
Villalba de la Loma. . . . . . 273 481 259 740
Villalbarba. . ........................... ..... 631 2140 1155 4295
Villalón. .,. . . . . ... 4901 20625 11138 31763
Villamuriel de Campos................... 464 1174 634 1808
Villán de Tordesillas.. . . . . 287 721 388 1109
Villanubla.. . . . . , . . 1320 548Í 2960 8441
Villanueva de Duero.. . . . . 577 1599 959 2558
Villanueva de la Condesa. . . . 159 440 238 678
Villanueva de las Torres. . . . 565 1097 593 1690
Villanueva de los Caballeros. . . 904 2124 1146 3270
Villanueva de los Infantes.. . . 203 502 271 773
Villanueva de San Manció. . . . 407 1344 726 2070
Villardefrades.................................. 903 2615 1411 4026
Villarmentero........................ 251 414 222 636
Villasexmir.. .... . . .. 363 959 518 1477
Villavaquerin. . . . . . . . 547 1757 948 2705
Villavellid.............................  . . 474 1647 889 2536
Villaverde........................................ 815 2987 1611 4598
Villavicencio de los Caballeros. . 1150 3652 1972 5624
Villavieja... . ........................... 554 2023 1092 3115

PUEBLOS.

Habitantes 
inclusos los 
transeúntes 

según el censo 
oficial de 1860.

CUPOS
exigibles á los Ayuntamien
tos incluso el recargo según 

la ley de presupuestos.
TOTAL

por ambos 
Conceptos.

Petetat.

Consumos.

Petetat.

Cereales.

• Petetat.

Zaratan................................  . . 1333 5352 2890 8242
Zarza (La)..............................  . . 360 1037 561 1598
Zorita de la Loma............................ 141 202 110 312

Al publicar los anteriores cupos he cveido oportuno hacer á los Seflo- 
res Alcaldes de los mismos las prevenciones siguientes:

1? La instrucción que rige en la materia es la de 24 de Julio 
de 1876.

2? Las tarifas son las mismas que las del año económice anterior.
3.* Los débitos por consumos, cereales y sal, correspondientes á los 

años anteriores al de 1877 á 78, se cobrarán en seis años, pagando los 
pueblos una sexta parte en cada uno.

4? Los atrasos correspondientes al año económico de 1877 á 1878 se 
cobrarán de los recursos é ingresos que tambien correspondan al mismo 
año, con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la citada ley de presu
puestos vigente, y á la Real órden de 20 de Agosto último.

5.^ Los actuales encabezamientos de consumos, cereales y sal, se 
declaran permanentes en la forma que determina el art. 14 de la ley 
antedicha.

Y 6.‘ Debo advertir á todos los Ayuntamientos y Sres. Alcaldes, que 
si antes del 16 del mes actual no remiten los expedientes de arriendo ó 
los respectivos repartimientos para que esta Administración pueda pros* 
taries su aprobación, usaré de los medios que las instrucciones señalan 
al efecto de hacerles cumplir con toda exactitud este servicio, sin per
juicio de exigirles la responsabilidad en que incurran por su morosidad 
ó negligencia.

Valladolid 2 de Setiembre de 1878.—El Jefe económico, Bricio María 
Caramés.

NoM. 251.

INTENDENCIA MILITAR 

de Casulla la Vieja.

Precio límite que se fija para la 
subasta que debe celebrarse el doce 
de Setiembre actual con objeto de 
contratar á precios fijos el sumi
nistro à las tropas en la Factoría de 
subsistencias militares de Sala
manca. ,

Pesetas.

Por cada ración depan. . . 0*15 
Id. id. de cebada. . . . , 0‘70 
Id. quintal métrico de paja.. 3‘30

Valladolid 2 do Setiembre de 
1878.—El Intendente militar, Sal
vador Damato.

Precio límite que se fija para la 
subasta que se ha de celebrar el 
doce de Setiembre actual con ob
jeto de contratar á precios fijos el 
suministro á las tropas en la Fac
toría de subsistencias militares de 
Ciudad-Rodrigo.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . . O‘l6 
Id. id. de cebada....................... 0‘80
Id. quintal métrico de paja. 3‘85

Valladolid 2 de Setiembre de 
1878.—El Intendente militar, Sal
vador Damato.

Precio límite que se fija para la se
gunda subasta que ha de celebrarse

el diez de Setiembre actual con ob
jeto de contratar á precios fijos el 
suministro á las tropas en la Fac
toría de subsistencias militares de 
Avila.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . . 0‘18 
Id. id. de cebada........................0'82
Id. quintal métrico de paja. 4‘78

Valladolid 2 de Setiembre de 
1878.—El Intendente militar, Sal
vador Damato.

Precio límite para la segunda su
basta que ha de celebrarse el diez 
de Setiembre actual con objeto de 
contratar á precios fijos el sumi
nistro á las tropas en la Factoría 
de subsistencias militares de Bejar.

Pesetas.

Por cada ración de pan. . . 0‘2l
Id. id. de cebada........................0*85
Por id. quintal.. .... 4‘40

Valladolid 2 de Setiembre de 
1878.—El Intendente militar, Sal
vador Damato.

Precio límite que se fija para la 
segunda subasta que ha de cele
brarse el once de Setiembre actual, 
con objeto de contratar á precios 
fijos el suministro á las tropas en 
la Factoría de subsistencias milita
res de Oviedo.

Pesetas.

Porcada ración de pan. . . 0‘21
Id., id. de cebada.......................1*00
Id. quintal métrico do paja. 13‘20

Valladolid 2 do Setiembre de 
1877.—El Intmdoate militar, Sal
vador Damato.
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QUINTA SECCIÓN.

NuM. 204.

COMISION PRINCIPAI
DE

VENTAS DE BIENES NACIONALES. REDENCION DE CENSOS. FBOVIHCU DE VALLADOLID,

NOTA de los etepedientes de redenciones de censos aprobados por el Sr. Jefe económico en virtud de lo dispwsto en la ley de 11 de Julio 
último y demás disposiciones myentes.

NUMEROS DEL CORPORACION RENTA ANUAL, PUNTO NOMBRE
Veéindád.

Base de la CAPITAL

Eipediente. InTeutario.
A QUE CORRESPOKDEN. Ptas Cs.

Hipoteca. DONDE RADICA. DE LOS REDIMENTES. eapitalizacion
Pesetas. Cs.

5654 251 Cabildo Catedral de Valladolid. . l 37 Dos casas. . Valladolid. . D, Mariano Paredes.. . Valladolid. . 8 por 100 ■17 12
5649 260 Convento de Sancti-Spíritus de id. 4 21 Una id. . . Simancas. Casimiro Tomé. . . Simancas. . Id. 50

5646 264 Parroquia de Santa María de Ma 
yorga....................... . • •

iglesia de Simancas.....................
1 Una Torro. . Mayorga. . Robustiano Valencia.. Mayorga.. . Id. 12 50

5650 7 44 Tierra.. . . Simancas. Manuel Ortega. . . Simancas. . Id. 93

5647 259 Cabildo eclesiástico de Villafre 
(.ñQg ..................... 8 25 Era. . . . Villafrechós . Antero Samaniego. . Valladolid. . Id. 103

261 Cabildo de Medina........................ 11 25 Tierra.. .. Medina. . . Eustaquio Rodriguez, Medina. . . Id.
100

-140 50
5648 262 Comendadoras de Tordesillas. 17 50 Majuelo. . . Tordesillas. . Manuel Izquierdo.. . Tordesillas.. 6 por 269

100
23

1615
5655

Id id ...... 8 Casa. . . . Idem.. . . Gervasio Rodríguez. . Idem. . . . 8 por 100
40248 lo-lesia deSanta María de Barruelo 6 44 ídem.. . . Palazuelo. . Alejandro Varela. . . Palazuelo. . 10 por 100

Id. de id. de Tordesillas. . . . 9 75 Idem.. . . Tordesillas. . Vicente Alvarez. . . Tordesillas. . 8 por 100 122
5645
5656
5657
5652

249 Id, de San Juan y Santa María 
de Barruelo . . • * • 6 Tierra.. . . Palazuelo. . ’ Alejandro Varela. . . Palazuelo. 10 por 100 60

75250 Pósito pío de Pozaldez.. . . .
Beneticibs de Tordehumos..

7 50 Casa.. . . Pozaldez. . . Tiburcio Lorenzo. . . Pozaldez. . . 8P?í. 100 73
263 13 50 ídem. . . . Tordehumos.. D.’Lucía Pasalodos H. . Tordehumos.. ' Id.

100
168 75

5658 256 Monjas Recoletas de Medina.. . 
San Felipe Neri de Valladolid.

63 33 Varias fincas. Pozaldez. . . D. Felipe Carrión. . . Pozaldez. . . 6 por 974 30

5661 255 4 92 Tierra.. . . Geria. . . . Benito Lozano.. . . Geria..-. . 10 por 100 49 20

5660
5362

254
253

Iglesia de Santiago de bí. . . .
Monjas de Santa Isabel.de id. .
San Ildefonso de id.. . . . .
Universidad de id. ......

68
29

50
25

Ídem. . . .
Varias fincas.

Idem.. . .
Simancas. .

Donato Ortega . . .
Simon de Moneo. . .

Idem. . . .
Valladolid. .

9 por
• Id.

100 761
325

50
365659

5664
252
266

2
650

75
29

Id, id. . . .
Molino. . .

Geria.. . .
Peñafiel. . .

Donato Ortega.. . .
Pedro de la Torre.. .

Geria.. . .
Peñafiel.. .

10 por
9 por

100
100

27
7220

Cuma. . 10739 61

187§.__V.“ B.®, El Jefe económico, Bricio María Caramés.—El Comisionado de ventas, Satuminó Lopez deValladolid 26 de Agosto de 
Torres.

NüM. 250.

Alcaldía constitucional de 
PodadiUa, del Campo

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta loca
lidad por renuncia del que U de
sempeñaba en propiedad, dotada 
en la cantidad de 312 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les, por la asistencia de 20 á 25 
familias pobres.

Los que deseen desempeñar di
cha plaza, presentarán sus solicitu
des á este Ayuntamiento en térmi
no de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Poletin oficial de la provincia.

Bobadilla del Campo 9 de Agos
to de 1878.-EI Alcalde, Pedro 
Martin.

NuM. 254.

Alcaldía Constitucional de 
Pan Pelado

El dia3l del próximo pasado mes 
de Agosto, como á las ocho de la 
noche, se ha estraviado de la bo
cera de este pueblo, unacabaUe- 
yia mayor, de la propiedad de Don

, Guillermo Rodríguez de esta vecin- 
j dad, cuyas señas son las siguientes. 
Í Una potra de dos años de edad, 
¡ pelo rojo, alzada seis cuartas próxi- 
i mamente, un lunar entre negro y 

blanco en el costillar izquierdo, 
1 paticalzada del pié derecho y la 
i cola corta.
j La persona en cuyo poder so en- 
* cuentre, se servirá ponerlo en 
i conocimiento do su dueño, quien 
* además de satisfacef los gastos 
i ocasionados con la misma, gratifi- 
: cará su hallazgo.
i San Pelayo 3 de Setiembre de 
1 1878.—El Regidor l.'^ P., Gregorio 
1 Garcia.

’ anuncios PARTICULARES.

j En la imprenta del Bole- 
I Un oficial se hallan de venta 
! la nueva modelación impresa 
¡y lapizada para el reparti- 
i miento de Consumos y las 
¡cédulas talonarias para las 

próximas elecciones de Di
putados provinciales.

Artillería de Campana.—1P Pepi- 
miento montado. — 1.® Palería.

Se vende una muía el Domingo 
ocho del corriente, á las once de la 
mañana del mismo, de la espresada 
batería, acuartelada en San Benito. 
—El Capitan Teniente, Rotaeche.

PAJA CORTA.

En Valladolid, calle de Francos, 
núm. 40, piso principal, se compra 
de cebada ó trigo, siendo los arras
tres y demás gastos hasta dicha 
ciudad por cuenta del comprador ó 
del vendedor según se convenga’

AVISO A LOS OTTAMIENTOS.

Los que por falta de persona 
competente ó por ocupación de los 
Secretarios no hayan formalizado 
sus cuentas municipales y deseen 
rendirías, pueden si gustan dirijir- 
se á D. Cayo García Mayor, quien 
las confeccionará, bien fuere en el 
punto de donde procedan, ó en su 
casa-habitación en esta capitaí ca- 
lle de Espósitos, núm. 3, segundo 
derecha, igualmente cualquiera 

otros trabajos de Repartimientos ó 
Administración municipal, á que 
hace años ha venido ocupándose en 
su desempeño.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que én cualquiera ramo do 
la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirsé al Pro
curador D. Benigno Villalba, callo 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Poletin de Administra
ción local, Pósitos y Puzpadús Muni
cipales que con sigular acéptácion 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
In exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene aacreditado.

CLERO

Se.compran sus valores á los mas 
altos tipos, por D. Francisco Caa
maño, calle de Panaderos, núm. 4, 
Valladolid.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 0.
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